
Biblioteca
Sello



 
 

Este documento forma parte de la 
producción editorial de la Conferencia 
Interamericana de Seguridad Social 
(CISS) 

Se permite su reproducción total o 
parcial, en copia digital o impresa; 
siempre y cuando se cite la fuente y se 
reconozca la autoría. 

 

 
 



7 

EL DESARROLLO DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.-POR. A. J. ALTME-

YER. 	  

3GS, 405 
S75 7s 
-19 s'S 

SEGURIDAD SOCIAL 
ENERO - MARZO DE 1955 NUM. 14 

r, INDICE 

Pág. 
NUEVO PRESIDENTE DE LA C. I. S. S. 	  4 

ENMIENDAS A LA LEGISLACION AUSTRIACA DE SEGU- 

RIDAD SOCIAL. 	  28 

CANADA.-EL SEGURO VOLUNTARIO DE SALUD EN 
1952. 	  31 

FUNCIONES Y ACTIVIDADES DEL FONDO DEL SEGURO 

SOCIAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA 	 32 
• 

LEY DE SEGURIDAD SOCIAL EN FILIPINAS 	  38 

ACTIVIDADES SOCIALES DE LAS ENTIDADES COOPE- 
RATIVAS.-POR W. P. WATKINS. 	  43 

NUEVAS MEDIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL EN HUN- 

GRIA 	 • 	 51 

SEGURO SOCIAL EN CUBA 	  55 

NOTICIAS INTERNACIONALES. 	  60 

PROGRESO DE LA PROTECCION SOCIAL EN LOS PAI-
SES INSUFICIENTEMENTE DESARROLLADOS.-IN- 
FORMACION DE ALBERTO DE MATALON 	 61 

AÑO IV 

Biblioteca
Rectángulo

Biblioteca
Rectángulo



bahlemente el elemento propaganda sea inseparable de la educación coope-
rativa, ya que, por otra parte, los negocios de las cooperativas no pueden lle-
varse a cabo en la actualidad, sin recurrir a los anuncios y sin sostener un 
cuerpo de personal bien entrenado. 

Queda siempre, sin embargo, un amplio margen de actividades educati-
vas de carácter realmente social: el sostenimiento de bolsas y becas para es-
tudiantes, que ponen las oportunidades de la educación superior al alcance 
de todos los jóvenes; la organización de cursos y escuelas que ensanchan los 
horizontes mentales de los afiliados, profundizan su conocimiento de los 
problemas sociales modernos y elevan su 'calidad como ciudadanos. En estos 
aspectos, así como en el campo de la asistencia y la protección social, el mo-
vimiento cooperativo fue el precursor. Dicho movimiento fue el que en los 
tiempos del laisser faire, dio expresión práctica al sentido de la solidaridad 
del pueblo trabajador una generación o más antes de que el Estado recono-
ciese plenamente la responsabilidad que le incumbe en lo relacionado con la 
seguridad y previsión social. Incluso actualmente, cuando todos los Estados 
pretenden mantener la previsión social como misión esencial suya, queda 
todavía margen para las actividades sociales de las sociedades cooperativas y 
sus federaciones, aunque estas actividades revistan hoy formas distintas a las 
de hace una generación. Es importante que estas actividades se mantengan e 
incluso se desarrollen a medida que crece el propio movimiento cooperativo, 
ya que si éste se dedicase íntegramente a velar por los instintos egoistas del 
pueblo, perdería algo de un valor incalculable, no sólo para sí mismo, sino 
para la sociedad en general. 

NUEVAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN HUNGRIA 

REGLAMENTACION DE-PENSIONES 

En su sesión del 18 de septiembre de 1954, el presidium de la República 
Popular de Hungría adoptó un decreto-ley estableciendo la nueva reglamen-
tación de pensiones. (1) 

Régimen de nuevos pensionados 

Monto de la' pensión.—Los trabajadores beneficiarios de una pensión 
jubilados después del 19 de octubre de 1954, tienen derecho a una pensión 
de base equivalente a la mitad de su salario y a un suplemento equivalente 
al uno por ciento de su pensión de base por cada año de servicio efectivo 
prestado desde 1945. Fijada de este modo, la pensión no puede ser inferior, 
por regla general, a 500 forints mensuales, salvo cuando se trate de trabaja-
dores con salario particularmente modesto (menos de 660 forints mensuales) 
cuya pensión mínima se fija en tres cuartas partes de su salario. 

Derecho a pensión.—El derecho a la pensión se adquiere después de 
por lo menos diez años de servicio y a la edad mínima de cincuenta y cinco 
años para las mujeres y de sesenta para los hombres. Se suspende el pago de 
la pensión por todo período durante el cual el beneficiario acepte un trabajo 
remunerado. Se hace una excepción a esta regla con respecto a ciertas cate-
godas de asalariados cuyo trabajo es particularmente difícil, señaladamente 
los mineros del subsuelo y los obreros ocupados en trabajos insalubres, así 
como los beneficiarios de una pensión de invalidez, quienes siguen cobrando 
la mitad de su pensión aun cuando reanudan su trabajo. Se comprende asi-
mismo a los inválidos pensionados a consecuencia de un accidente de tra-
bajo, cuya pensión, sin embargo, no se reduce en este caso sino en una cuarta 
parte. 

(1) Szabad Nép, Budapest, 19 de septiembre de 1954. 
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Pensión de viudez—Las pensiones de las viudas seguirán pagándose in-
tegralmente, aun cuando las interesadas ocupen empleo remunerado. 

Reajuste de pensiones de los antiguos pensionados 

Las pensiones de los antiguos pensionados se reajustan de acuerdo con 
reglas variables según la categoría. 

Pensiones de inválidos.—Las pensiones de invalidez concedidas a con-
secuencia de un accidente de trabajo o de una enfermedad profesional pue-
den aumentarse hasta en un 80 por ciento del salario de base agregándose 
un suplemento equivalente al uno por ciento de la pensión por cada año de 
servicio efectivo prestado desde 1945. 

Pensiones de retiro.—E1 decreto-ley especifica que los trabajadores cuya 
pensión de retiro ha sido fijada según las reglas anteriormente en vigor, sigan 
recibiendo el importe íntegro de su pensión, si tiene empleo. En cambio, si 
dejan su empleo o lo habían dejado después del 19 de julio de 1954, tendrán 
derecho a un suplemento del 30 por ciento de la pensión, el cual se les pa-
gará a partir del 19 de octubre o de la fecha de cesación ulterior de su trabajo. 
La pensión aumentada de este modo no puede, sin embargo, ser inferior a 
500 forints mensuales, ni superior al 75 por ciento de su salario de base. 

Los antiguos pensionados que hayan dejado su empleo antes del 19 de 
julio de 1954 tienen derecho a un suplemento de pensión del 25 por ciento, 
a partir del 19 de noviembre de 1954. 

Reanudación del trabajo.—Al reanudar el trabajo, los pensionados bene-
ficiarios de un suplemento de pensión, sólo cobrarán el importe de su pen-
sión antigua durante todo el período en que estén empleados. 

Viudas y huérfanos.—Las perísones concedidas a las viudas y a los huérfa-
nos se aumentarán en un 25 por ciento. 

Cotizaciones de los trabajadores 

Como participación en los gastos mayores que el nuevo régimen de pen-
siones entraña para el Estado, se exigirá a los trabajadores, a partir del mes 
de octubre de 1954, una cotización que se fija en 2 por ciento del sueldo o 

salario. 

AUXILIO DE DESEMPLEO 

Para auxiliar a las personas que perdieron su empleo a consecuencia de 
las medidas de racionalización tomadas, por el Gobierno en las administra-
ciones públicas y en ciertos ramos de la producción el Consejo de Ministros 
y el Consejo Central de Sindicatos de Hungría tomaron, el 8 de octubre de 
1954, diversas medidas. (1) 

Duplicación de la indemnización de despido 

Por orden gubernamental, los trabajadores despedidos después del 16 de 
octubre de 1954, con motivo de la racionalización, tendrán derecho al doble 
de la cantidad prevista por la ley a título de indemnización de despido (dos 
semanas de salario). El antiguo empleador estará obligado, previa solicitud 
al respecto, a pagar a los trabajadores despedidos después del 19 de julio de 
1954 y que en la fecha antes citada aun no hayan encontrado trabajo, una 
cantidad igual a la indemnización pagada anteriormente. 

Continuidad de ciertos derechos 

La misiña orden dispone que las personas despedidas después del 19 de 
julio por el motivo ya mencionado seguirán gozando, durante un período 
máximo de seis meses, de todos los derechos adquiridos en su empleo ante-
rior. Seguirán, junto con los miembros de su familia, con derecho a las pres-
taciones del seguro de enfermedad —con excepción de la indemnización de 
enfermedad— y a los subsidios familiares. 

Indemnización por degradación 

Se preve asimismo, que, al trasladarse a un empleado, con motivo de 
las medidas de racionalización, a un empleo de categoría inferior, el emplea-
dor estará obligado a pagarle una indemnización única, equivalente a la di-
ferencia entre su salario efectivo durante el mes anterior a su traslado y el 
salario devengado durante el primer mes en su nuevo empleo. En caso de 
traslado a otra empresa, es el antiguo empleador quien debe efectuar este 
pago. 

Auxilios extraordinarios de los sindicatos 

El Consejo Central de los sindicatos invitó a las organizaciones afilia- 

(1) Szabad Nép. 9 y 17 de octubre de 1954. 
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das a que prestaran a sus miembros que perdieran su empleo a consecuencia 
de la racionalización, un auxilio extraordinario cuyo importe se fijó en 500 
forints, cuando el trabajador despedido sea el único sostén de su familia, y 
en 250 forints, cuando otro miembro de la familia ocupe empleo remunerado. 

La concesión de este auxilio está supeditada a las condiciones siguientes: 

a) período de afiliación al sindicato de por lo menos un año y pago in-
interrumpido de las cotizaciones; 

b) en caso de afiliación sindical por un plazo de más de un año el 
atraso eventual en el pago de las cotizaciones no debe pasar de tres meses; 

c) período mínimo de desempleo de seis semanas; 

d) hallarse sin derecho a pensión. 

Incumbe al consejo de la empresa o al comité sindical del establecimiento 
en el cual trabajó el solicitante antes de perder su empleo, examinar su soli-
citud, y de ser justificada, hacer efectivo el auxilio. 

SEGURO SOCIAL EN CUBA 

CREACION DE NUEVAS CAJAS DE SEGURO EN CUBA 

CAJA DE RETIRO DEL RAMO DE LA CONSTRUCCION 

•, 
En virtud del decreto-ley núm. 1,538, de 27 de julio de 1954 (1), se 

creó en la República de Cuba una nueva caja de seguro social denominada 
Caja de Retiro del Ramo de la Construcción. 

Campo de aplicación 

Quedan cubiertos por los beneficios de la Caja: 

a) todas las personas que en el territorio 'nacional trabajen a unidad de 
tiempo o de obra, o presten servicios mediante sueldo, salario, comisión, 
contrata o cualquier otra forma de remuneración en cualquier sector del 
ramo de la construcción; 

b) todos los trabajadores dedicados permanente o temporalmente al 
servicio de las organizaciones de trabajadores o de patronos del ramo de la 
construcción legalmente constituídas, así como los empleados de estas mis-
mas organizaciones, los funcionarios y los empleados de la Caja; 

c) todas las personas naturales o jurídicas que como propietarios, arren-
datarios, cuidadores, contratistas, subcontratistas o en cualquier otro con-
cepto se dediquen al ramo de la construcción en cualquiera de sus escalas_ 

Recursos económicos 

Los recursos económicos de la Caja de Retiro serán, principalmente, los 
siguientes: 

Gaceta Oficial de la República de Cuba, año LII, núm. 26, 2 de agosto de 
1954, págs. 1-10. Para datos sobre otras cajas de seguro creadas reciente-
mente en Cuba, véase Informaciones Sociales, vol. X, núm. 3, lo. de agosto 
de 1953, págs. 140-141, y vol. XII, núm. 10, 15 de noviembre de 1954, págs. 
530-532. 

1 

(1) 
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